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RESOLUCIÓN R. Nº   8985  -2021-CU-UNFV 
 

San Miguel, 01 de Setiembre de 2021. 
 
Visto, el Oficio Nº 518-2021-OGT-SG-UNFV de fecha 01.09.2021 de la Oficina de Grados y Títulos de la 
Secretaría General de la Universidad Nacional Federico Villarreal, mediante el cual remite 29 
expedientes de Título Profesional, aprobados por la Facultad de Medicina “Hipólito Unanue” de esta 
Casa de Estudios Superiores; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución R. Nº 2900-2018-CU-UNFV de fecha 25.06.2018, modificada con Resolución 
R. N° 4211-2018-CU-UNFV del 19.12.2018, Resolución R. N° 5330-2019-CU-UNFV del 13.05.2019 y 
Resolución R. N° 6772-2019-CU-UNFV de fecha 10.12.2019, se aprobó el Reglamento General de 
Grados y Títulos de la Universidad Nacional Federico Villarreal, el mismo que establece los requisitos y 
norma los procedimientos para la obtención de los grados académicos y títulos profesionales conferidos 
por esta Casa de Estudios Superiores; disponiendo que el Grado Académico de Bachiller, el Título 
Profesional y el Título de Segunda Especialidad Profesional, son aprobados por el Consejo de Facultad 
respectivo y conferidos por el Consejo Universitario; 
 
Que, el Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria Virtual Nº 168 de fecha 01.09.2021, acordó 
conferir los Títulos Profesionales, aprobados por la Facultad de Medicina “Hipólito Unanue” de 
esta Casa de Estudios Superiores, autorizando a la Secretaría General para que a través de la 
Oficina de Grados y Títulos proceda a la emisión de los respectivos diplomas; y 
 
De conformidad con la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, el Estatuto, el Reglamento General de la 
Universidad, la Resolución R. N° 536-2016-UNFV de fecha 27.12.2016 y Resolución R. N° 8068-2021-
CU-UNFV de fecha 14.01.2021; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO. - Conferir los Títulos Profesionales aprobados por la Facultad de Medicina 
“Hipólito Unanue” de la Universidad Nacional Federico Villarreal, que se detallan a continuación, 
autorizando a la Secretaría General para que a través de la Oficina de Grados y Títulos proceda a la 
emisión de los diplomas correspondientes: 

FACULTAD DE MEDICINA "HIPÓLITO UNANUE" 
     

TÍTULO DE MÉDICO CIRUJANO 

Nº CÓDIGO A. PATERNO A. MATERNO NOMBRES 

1 2011100811 BONAFON CIRIACO JESSICA LAYLIN 

2 2013019337 CHUQUIHUACCHA MEZA JAIME CESAR 

3 2013237102 DIAZ CHAVEZ EDDIE YERSON 

4 2014238486 DIOS ROJAS ROGER 

5 2014022473 GALARZA MONTENEGRO RODRIGO ANDRE 

6 2015120165 JERI CARRILLO JULIO ENRIQUE 

7 2014025401 LA TORRE OLIVARES TATIANA MILAGROS 

8 2013019097 LLANOS CHAVEZ KARIN YOSELLY 

9 2014024618 LOZANO LOPEZ ANDREINA DONA 

10 2014024066 OLIVERA GUILLERMO JAVIER WILLIAM 
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TÍTULO DE MÉDICO CIRUJANO 

Nº CÓDIGO A. PATERNO A. MATERNO NOMBRES 

11 2014022143 PAREJA PALOMINO GUSTAVO WILFREDO 

12 2014238316 PINEDO BALTAZAR EMERSON FRANCIS 

13 2013019809 QUISPE PALACIOS NICOLE 

14 2014238174 RAMIREZ GUZMAN ALENCAR LEO 

15 2013020574 VEGA OBREGON MILAGROS ELSI 

16 2014020782 VENTURA SOSA ANYELINA DANIELA 

17 2014022874 VILA SILVA RAQUEL MARISOL 

18 2014020211 ZEGARRA CANDIOTTI EVER ANDRES 

19 2014238468 ALVAREZ FLORES JEREMY JESUS MANUEL 

20 2013236988 BUSTAMANTE ROJAS CESAR 

21 2014024538 BUSTAMANTE VARGAS GABRIELA BELEN 

22 2014022838 CHUCOS ROJAS LEYDI LIZBET 

23 2014238414 GIRON SAAVEDRA LAURA LUCIA 

24 2012014385 LLIUYA MORALES IVANOVICH GENARO 

25 2013019248 MENDOZA RODRIGUEZ ARTURO 

26 2014024093 PERALTA PEREZ RENZO PAOLO 

27 2014238263 TAFUR SALDAÑA WENDY 

     

TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICIÓN 

Nº   A. PATERNO A. MATERNO NOMBRES 

1 2016232795 QUIJADA MAGUIÑA FABIOLA VALERIA 

     

TÍTULO DE LICENCIADA EN OBSTETRICIA 

Nº   A. PATERNO A. MATERNO NOMBRES 

1 2015028413 FIGUEROA ZAPATA NOEMI ROSA JULIA 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El Vice Rectorado Académico, la Facultad de Medicina “Hipólito Unanue”, 
así como la Secretaría General de la Universidad, dictarán las medidas necesarias para el cumplimiento 
de la presente resolución. 
 

Regístrese, Comuníquese y Archívese 
 
 
 
 
 

Dr. JUAN OSWALDO ALFARO BERNEDO        
                       R E C T O R              Mg. KARINA INES HINOJOSA PEDRAZA 
                                               SECRETARIA GENERAL 

 


